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Vbto., los documenbs adfunbs, y;

COITISIOERAI{fD:

Q¡e, es pdltica del Minilerio de Educe¡ón garmtizar el tuen inido dol año

escolar en concordancia con 16 polit¡cas pnorizad$ y los compomisos de gesüón escolar;

Que, el ertículo 76'de la Ley N' 299{4, Ley de Reforma Magisterial dispone que

la plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atend¡das vía concurso
público de confalac¡ón docente;

Que, el arlículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educaüva y d¡cta obas disposiciones, señala que el Cofitrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

r f¡nalidad perm¡tir la contratación temporal del pmfesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inst¡hJciones educalivas;

regula el pmcedimbnto para las contrataciones

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

de profesores y su renovación en el marco del cofltrato de serv¡cio docente en

educación básica y técn¡co producüva, a que hace relerenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la fnalidad de establecer d¡spos¡c¡ones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y cond¡ciones para las

contrateiones de profesores y su renoyac¡ón, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnim
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el üsto bueno de las dependencias cor€spondientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, yi

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacón, Ley N' 8944 Ley

de Reforma Magisterial y sü modmcabria, Ley N'31638:Ley de Prcsupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educaüva y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 00+m1IED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magislerial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201&MINEDU, que

el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las feultades previstas en la Ley 271144 Ley del Procedim¡¿nto Adm¡niskaüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COIITRATO, por sewicios personales según el

anexo que loma parle de la présente, suscrito por ¡a Unidad Ejeortora y el personaldocente que a continuación se indica:
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DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. OE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

GII\4EN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL YiO MODALIOAD

INSTITUCION EOUCATIVA

cóDrco DE PLAZA

CARGO

i,OTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

AZAfl ERO ALCANTANA DANIEL
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[O AGESITA SEGUIDA DISFOSICX'¡ COMLEIEf,TARIA FITIAL DE LA LEfSi' 't.' +
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RERJERZO ESCOLAR, I TIRS fR^SA'O CoI.EGüAOO'ATEiICIOiI

FATILIAR'ATEI{CIOI{ AL ESIUDIAT{Í E

ARTICULO ?.. ESTABLECE& cmbrrE al ArEro 1 dol Decreb SüF€í! N' ml-
202!MINEDU, qu€ contien€ el documeíh 'Conffio d€ Servic¡o Doceflt¿', es casal de r€6oluci& del corffio aralquiera de b6 ñpt vos

señaldos en la Cláusuh Sexb.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h ca&na pr€slrpuesül corGspond¡enb & aq.Elú al Texlo

Únbo denado dsl Clasiñcador de Gasb§, tulmmo b disporE La L€y N" 31638 qu€ qruoba ol Pr€supu€sto dal §ecbr Públco pa'a €l Año

F'§rdMa.

^Rr¡CUtO 
4'.- tOnHCAn, h prrss{B r€sorrfh a b prb hhr€sada 6 irst cbs

adr¡nisHivas pertinenbs ptra su conocirú b y aixEs de Ley.

Reg¡ stre s y com uniq ue se.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSIA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DATOS DEL COIÍRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEt COTITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACIOI.¡
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